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INTRODUCCIÓN 
El manual de procedimientos, es una herramienta técnica, que representa de manera gráfica y 
descriptiva las actividades específicas de los procedimientos, buscando la estandarización en su 
ejecución, teniendo como fin los objetivos fijados por las normas. Asimismo, es indispensable para 
asegurar la calidad de los servicios que presta la Dirección de agua potable, cumpliendo con los ejes 
rectores trazados por la presente Administración, los cuales se detallan a continuación: 

1. El agua como derecho y como generador de desarrollo. 
2. Sustentabilidad ambiental. 
3. Honestidad y Transparencia. 
4. Efectividad Administrativa. 
5. Calidad Total en operación 
 
A través de esta herramienta, será posible identificar los elementos básicos de los servicios, tipos de 
servicios y la descripción narrativa de los procedimientos, Identifica además, a los responsables de la 
ejecución de los procedimientos, en cada área, las entradas e insumos requeridos en cada paso y su 
resultado o servicio esperado, lo cual nos permitirá establecer y vigilar el cumplimiento de los 
estándares de calidad. 
 
El presente Manual de procedimientos y conceptos de cobro que le corresponde a la dirección de 
Agua potable, constituye un esfuerzo más del H. Ayuntamiento de Calkiní por proporcionar una base 
administrativa para mejorar el desempeño de la Gestión Municipal. 

En este trabajo se describen los procedimientos y los conceptos que llevan a cabo las áreas que 
integran el sistema municipal de agua potable de Calkiní, con base a las funciones que realizan, las 
cuales se encuentran comprendidas en el Manual de Organización de dicha Dirección. Con el objeto 
de vincular la información y facilitar su uso, se pretende utilizar el mismo índice de las áreas     que en 
el Manual de Organización. 

Para mantener su vigencia, este Manual deberá ser actualizado en forma permanente para adecuarlo 
a los cambios que surjan, sólo que en vías de orden, para ello se requiere autorización del 
responsable que asigne el Presidente Municipal, así como de las sugerencias que para tal efecto 
recomiende la Dirección de Contraloría. 

En el presente manual de procedimiento y conceptos se pretende establecer cuál es el área que 
interviene en la ejecución de algún proceso el Sistema Municipal de Agua Potable de Calkiní. Además, 
este manual de procedimientos y conceptos es el documento que contiene la descripción de 
actividades que deben seguirse en la realización de las funciones de la dirección de Agua potable así 
como los conceptos que debe cobrar, incluye además los puestos o unidades administrativas que 
intervienen en dicha dirección. 

En él se encuentra registrada y transmitida sin distorsión la información básica referente a la 
dirección, el cual facilita las labores de evaluación y control interno y su vigilancia, la conciencia en los 
empleados y en sus jefes de que el trabajo se está realizando o no adecuadamente. 
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Este manual está dirigido a todos los servidores públicos de la institución que deseen conocer el 
funcionamiento organizacional de esta dependencia, pero primordialmente al personal de nuevo 
ingreso, como un medio de integración y orientación para facilitarle su incorporación a las distintas 
funciones operacionales que ejecutará. 
 

OBJETIVO 
 

El Objetivo general de la dirección, es Normar Jurídica y Administrativamente, la Estructura Funcional 
y Organizacional de la dirección de agua potable municipal para alcanzar adecuados niveles de 
cobertura y de calidad de los servicios de agua potable para la población, como medio para mejorar 
los niveles de desarrollo y bienestar de la comunidad en general, ampliar, mejorar los sistemas de red 
hidráulica existentes, así como establecer criterios y normas de operación y mantenimiento que 
permitan soluciones rápidas, económicas y eficaces, cumpliendo con las normas de calidad vigente. 
Así también fundamenta la definición y documentación de los Procedimientos que sustentan la 
operación del Sistema Municipal de Agua Potable del Municipio de Calkiní las Políticas que norman a 
los mismos, así como también, señalar al personal involucrado en la ejecución de diversas funciones 
administrativas a fin de establecer el control y funcionamiento más eficiente y transparente de la 
Unidad Administrativa en cuestión. 
 
El Manual de Procedimientos en su calidad de instrumento administrativo, tiene como propósitos 
fundamentales los siguientes: 

 Extractar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se desarrollan 
dentro de un procedimiento, indicando los documentos utilizados en la realización de las 

 actividades institucionales. 
 Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones al ofrecerle la descripción del 

procedimiento en su conjunto, así como las interrelaciones de este con otras unidades de 
trabajo para la realización de las funciones asignadas. 

 Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben seguirse para la 
realización de las actividades. 

 Determinar responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación de las 
actividades. 

 Fortalecer la cultura en la organización orientada a la mejora continua. 
 Servir de consulta a todos los colaboradores de esta área, así como a los usuarios de los 

servicios que presta la misma. 
 Mantener el orden organizacional a través de respetar y cumplir las directrices tanto de 

políticas generales como en los procesos en toda la Gerencia. 
 Incrementar la productividad de la Gerencia disminuyendo o eliminando las demoras, los 

errores y los retrabajos. 
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MARCO JURIDICO 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento 

III. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

IV. Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche (decreto no. 50 del día 

21/diciembre/1992. LIV. Legislatura). 

V. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

VI. Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche 

VII. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas 

del Estado de Campeche. 

VIII. Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche 

IX. Ley de Ingresos del Municipio de Calkiní. 

X. Reglamento de la Administración Pública municipal de Calkiní. 

XI. Reglamento Interior del Sistema Municipal de Agua Potable. 

XII. Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Calkiní. 

XIII. Condiciones de Generales de Trabajo. 

XIV. Código de Ética para Servidores Públicos del Municipio de Calkiní, Campeche. 

XV. Reglamento de Bando de Policía y Buen gobierno del municipio de Calkiní. 
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MISIÓN 
 
Ser el organismo encargado de satisfacer las necesidades y demandas de los usuarios del agua 
potable del Municipio, ofreciendo el vital líquido en cantidad y calidad que la sociedad requiera, así 
como elevar la calidad de vida del municipio de Calkiní, mediante la provisión, en calidad y cantidad, 
de agua potable (Clorada), preservando las fuentes naturales y el medio ambiente con observancia de 
las normas municipales. El Agua ha sido siempre un elemento principal en el desarrollo de toda la 
población, por eso es importante establecer políticas de planeación, técnicas y financieras para 
alcanzar un crecimiento generalizado, sostenido y sustentable lo cual nos permita dotar de servicios 
en todos los sectores de la población y promoviendo además una cultura del agua y respeto a la 
biodiversidad para un convivio equilibrado.  
 

VISIÓN 
 
Contribuir en el mejoramiento constantemente en los satisfactores de la sociedad tanto en la red de 
Agua Potable; así como lograr ser el principal organismo en la prestación de servicios, como la mejora 
continua modernización, eficiente y productiva, capaz de mantener la sustentabilidad y equilibrio 
entre el entorno ecológico y los centros urbanos demandantes de servicios de agua potable, con el fin 
de elevar la calidad de vida de sus habitantes y preservar este vital líquido para las generaciones 
futuras, así como ofrecer a la Ciudadanía un servicio de calidad en el suministro de Agua Potable, 
concientizando a la población del uso racional y la preservación del agua como elemento 
indispensable en la vida. 
 

VALORES 
 Efectividad 
 Responsabilidad 
 Calidad 
 Honestidad 
 Equidad 
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ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE 
I. Planear y programar en el municipio, así como estudiar, proyectar, presupuestar, construir, 

rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar tanto los sistemas de captación, 

potabilización, conducción, almacenamiento y distribución de agua potable. 

II. Proporcionar los servicios de agua potable, incluyendo saneamiento, a los centros de 

población y asentamientos humanos de las zonas urbanas y rurales en el municipio en los 

términos de los convenios y contratos que para ese efecto se celebren. 

III. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios a su cargo. 

IV. Elaborar estudios necesarios que fundamenten y permitan el establecimiento de cuotas y 

tarifas apropiadas, para el cobro de los servicios, tomando en cuenta la opinión y sugerencias 

del consejo consultivo. 

V. Aprobar las tarifas o cuotas por los servicios de agua potable. así como requerir, cobrar o 

gestionar su cobro en el término de la ley, así mismo en su caso, aprobar las tarifas a las que   

se   sujetara la prestación al público de la conducción, distribución, potabilización, suministro 

o transportación de agua potable que realicen particulares en los términos de ley. 

VI. Ordenar y ejecutar la suspensión del servicio por falta de pago y en los demás casos que 

señala la ley de agua potable y alcantarillado del estado de Campeche. 

VII. Fijar y autorizar las tarifas o cuotas que cobren las empresas concesionarias en los servicios 

de agua potable y tener respecto a las mismas, la intervención que señale la ley. 

VIII. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los créditos o financiamientos que 

se requieran para proporcionar los servicios en los términos de la legislación aplicable. 

IX. Promover programas de agua potable y de su uso racional. 

X. Inspeccionar, verificar y aplicar las sanciones que establece la ley. 

XI. Solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, ocupación temporal, total o parcial 

de bienes o la limitación de los derechos de dominio, en los términos de la ley. 

XII. Realizar por sí o por terceros, las obras para agua potable, y recibir las que se construyan en 

la misma, así como dictaminar los proyectos de dotación de agua y supervisar la construcción 

de obras de agua potable. 

XIII. Cubrir oportunamente las contribuciones, derechos, aprovechamientos y productos que 

establezca la legislación fiscal aplicable. 

XIV. Elaborar los programas y presupuestos anuales de ingresos y egresos del organismo. 
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XV. Formular y mantener actualizado el inventario de bienes y recursos que integran su 

patrimonio. 

XVI. Rendir mensual y anualmente a los ayuntamientos, un informe de las labores del organismo. 

XVII. Elaborar los reglamentos y manuales para el correcto funcionamiento del organismo. 

XVIII. Organizar y orientar a los usuarios para su participación en el sistema y desarrollar programas 

de capacitación y adiestramiento para su personal. 

XIX. Los demás que señale la ley, sus reglamentos, su instrumento de instalación y las 

disposiciones estatales y federales de la materia. 

XX. Diseñar y poner en práctica modelos de planeación que permitan la implantación y el 

desarrollo de la estructura organizacional como columna vertebral de las áreas 

administrativas y operativas del sistema. 

XXI. Operar y administrar el sistema de agua potable y alcantarillado, en las zonas urbanas y 

rurales del municipio, de acuerdo a la legislación vigente. 

XXII. Participar en la delimitación de las políticas y estrategias para la construcción de obras 

mayores de agua potable, en el ámbito municipal. 

XXIII. Aprobar las tarifas del servicio de agua potable. 

XXIV. Coordinar el programa municipal de agua limpia. 

XXV. Apoyar a las autoridades municipales mediante la prestación del servicio eficiente de agua 

potable. 

XXVI. Realizar todas aquellas funciones que por su naturaleza sean responsabilidad del sistema.  
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ANALITICO DE PLAZAS 
 

PUESTO NO. DE PERSONAL 
DIRECTOR 1 
SUDIRECTOR N/A 
ENCARGADO DE COBRO DE AGUA DE CALKINI 1 
ENCARGADO DE COBRO DE AGUA DE BECAL 1 
ENCARGADO DE COBRO DE AGUA DE NUNKINI 1 
SECRETARIA 1 
SECRETARIA H 1 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE BOMBAS 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 
AUXILIAR OPERATIVO 8 
AUXILIAR DE AGUA POTABLE 1 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2 
BODEGUERO 1 
FONTANERO 13 
PEON DE BOMBERO 3 
ENCARGADO DE CLORO 1 
CHOFER 1 
INTENDENTE 2 
TOTAL 42 
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ORGANIGRAMA 
 

  

COORDINADOR DE  
CLORACION 

JOSE ALBERTO CAAMAL 
PUC 

ENCARGADO DE BOMBAS 
DE CALKINI 12 PERS. 

ENCARGADO DE BOMBA 
EN BECAL 

ERNESTO A. CANTO 
HERRERA 
 MARBELLA RIOS 
LUJANO 

ENCARGADO DE BOMBA 
EN NUNKINI 

 CARLOS RAFAEL EUAN 
NAAL 

ENCARGADO DE BOMBA 
EN TANKUCHE   

FELIPE DE JESUS CHAN 
CANUL 

ENCARGADO DE BOMBA 
EN ISLA RAFAEL 

ARCANGEL NARVAES 
CRUZ. 

COORDINADOR DE 
COBRO  

JORGE ELIAS CHE CHE 

ENCAR. DE COBRO DE 
BECAL 

MILTON FERNANDO 
EUAN BALAM 

ENCAR. DE COBRO DE 
NUNKINI 

JOSE JUAN GABRIEL PUC 
TUZ 

ENCAR. DE COBRO DE 
TEPAKAN 

HERMENEGILDO CHI 
CALAN 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 

JUAN PAULINO UC CHAN  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

JUAN CARLOS GENARO 
UC EUAN  

COORDINADOR DE 
MANTENIMIENTO 

MARCO ANTONIO CHAN 
PAT 

AUXILIAR DE 
MANTENIMIENTO 

ROSALINO HUCHIN  UCAN  
DOLORES GABRIEL TZEC 

TUS 

COORDINADOR DE 
BRIGADA ANTIFUGA  

LUIS ALBERTO CANUL 
MAY  

FONTANEROS CALKINI 
JOSE R. FERNANDEZ HUCHIN 

 

FONTANEROS NUNKINI 
MARIANO AC HAAS 

JORGE MANUEL EUAN 
NAAL 

  

DIRECTOR “A” 
RENE ANTONIO 
CAUICH PIESTE 

BODEGUERO             
JOSE BERNANRDINO 

PUC TUZ   

INTENDENTE 
JESUS RAFAEL TUN 

MIS 

SECRETARIA 
BERNANDO CHAN MAAS 

 
 

CHOFER 
OMAR ELIAS UC GARCIA 

COMISIONADO (2) 
SECRETARIA C SE2110 

     SECRETARIA SE2026 

ENCARGADO DE BOMBAS DE 
CALKINI  

FELIPE DE JESUS CAAMAL PUC; 
LAZARO CAAMAL PUC;  

MANUEL DE LA CRUZ CAAMAL 
PUC;  SANTIAGO CAAMAL 

PUC; JOSE RUBEN HAU 
CANUL;  JOSE EDUARDO 
HUCHIN UCAN,; JORGE 

SALOMON  LOPEZ GARCIA;  
DOMINGO ANTONIO 

SANCHEZ VELAZCO;  JOSE 
FELIPE  UCAN CANUL;  

ENRIQUE CAUICH 
CONTRERAS;  

ENRIQUE DZIB DZIB ;  
ORLANDI ERGIO MAY FLORES 

COMISIONADO  
MARIA CONCEPCION MOO UC                 

 ESC. PRIM. PABLO GARCIA 
ADDA LIZBETH CAMARA TREJO   

OFIC.  DE SECRETARIA  
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DESCRIPCIÓN DE PUESTO Y RELACIÓN DE COORDINACION 
Cargo: director 
Jefe inmediato: Presidente Municipal       
Funciones: Supervisar a todo el personal, estar al pendiente en el buen funcionamiento de toda la 
infraestructura y atención a todos los servicios del sistema municipal del agua potable. 
 
Cargo: Encargado de Cobro de Agua Potable de Calkiní 
Jefe inmediato: Director de Agua Potable    
Funciones: Reportar sobre los ingresos del día y entregar el efectivo al departamento de Tesorería 
municipal; realizar los cobros a la ciudadanía en general, elaborar el informe mensual de los ingresos 
obtenidos de igual forma realizar un concentrado anual para la revisión de la auditoría fiscal. 
 
Cargo: Auxiliar de Cobro de Agua Potable de Calkiní 
Jefe inmediato: Encargado de Cobro   
Funciones: Realizar los cobros de ingreso diarios y posteriormente hacer su corte en caja y entregar el 
efectivo para su respectivo cotejo  
 
Cargo: Encargado de Cobro de Agua Potable de las Juntas Municipales 
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI       
Funciones: Realizar los cobros a la ciudadanía en general y seguidamente les hace llegar a la dirección 
de agua potable, para su corte de caja del día. 
Nota: Las mismas funciones realizan las juntas de Becal, Nunkiní y las demás localidades.  
 
Cargo: Encargado de Cloración 
Jefe inmediato: Director del DAPCALKINI     
Funciones: Tiene la Responsabilidad de distribución de cloro en todos los centros de abastecimiento 
de los pozos de todo el municipio y llevar el control de consumo de cloro residual. 
 
Cargo: Secretaria H 
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI    
Funciones: Organizar y ordenar toda la documentación que le compete a la dirección de agua 
potable. Realizar la bitácora de las fugas que reporta la ciudadanía en la dirección de agua potable. 
 
Cargo: Encargado de Mantenimiento de las bombas (motores)  
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI         
Funciones: Estar al pendiente de que todos los motores funcionen correctamente, dar 
mantenimiento al sistema eléctrico a las cajas de registro; en caso de que el motor se queme realizar 
el embobinado en toda la infraestructura. 
 
Cargo: Auxiliar “B”  
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI     
Funciones: Tiene la responsabilidad en la capacitación del personal encargado de cobro (de las juntas 
municipales) para el manejo del “nuevo sistema computarizado” de agua potable del municipio y 
también realizar cobros de agua potable. 
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Cargo: Bodeguero  
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI    
Funciones: Tiene la responsabilidad de llevar el registro diario de entradas y salidas de todo el 
material que ingresa a la bodega; entregar el registro de materiales ingresadas a la bodega al pagador 
para realizar su captura en su inventario. Elaborar la bitácora para la distribución del material para la 
reparación de fugas, toma nueva y mantenimiento de tuberías principales.    
 
Cargo: Chofer  
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI     
Funciones: Apoyar en todas la necesidades de la dirección de agua potable y también se encargara de 
transportar hipoclorito de sodio (cloro) en todas las localidades del municipio;  Transportar al 
personal de brigadas en las distintas localidades que se requiera del apoyo.    
 
Cargo: Peón de Bombero   
 Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI     
Funciones: Tiene la Responsabilidad de ver que todo los motores bajo su responsabilidad Funcionen 
correctamente y estar al pendiente sobre los centros de abastecimiento de hipoclorito de sodio 
(cloro) que no le falten.    
 
Cargo: Fontanero   
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI       
Funciones: Tiene la responsabilidad de reparar las fugas en la red de distribución de agua potable, 
realizar nueva toma.   
 
Cargo: Auxiliar Operativo   
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI      
Funciones: Tiene la responsabilidad sobre la verificación y que los depósitos de abastecimiento estén 
funcionando correctamente con el cloro y llevar el monitoreo del mismo cloro residual. 
  
Cargo: Intendente   
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI       
Funciones: Tiene la responsabilidad de mantener limpio la dirección y todas las oficinas del edificio.  
 
Cargo: Auxiliar Administrativo   
Jefe inmediato: Director y Subdirector del DAPCALKINI   
Funciones: Tiene la parte de la coordinación de los eventos internos y la parte de dar seguimiento a 
los requisitos de los usuarios morosos del municipio de Calkiní, Coordinar y dar seguimiento a las 
acciones con el propósito de eficientes el servicio y atención a la ciudadanía. Ser responsable y subir 
información de la página de la COTAIPEC 
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CONCEPTOS Y MONTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE AGUA 
POTABLE 2021. 

Para el cálculo de la tarifa, se deben considerar criterios técnicos, financieros y sociales; estos se 
reflejan en los costos fijos y variables. 

Es conveniente puntualizar que los costos fijos son independientes del volumen extraído e incluyen 
aspectos como: servicios de arrendamientos, servicios personales, etcétera 

´+ CUOTA 
I. POR EL SERVICIO MENSUAL DE AGUA POTABLE EN CASA HABITACIÓN    
      1. CALKINÍ 48.00 
      2. BÉCAL Y NUNKINÍ 46.00 
      3. TEPAKÁN 20.00 
      4. SANTA CRUZ PUEBLO, TANKUCHÉ, CONCEPCIÓN, SANTA MARÍA, ISLA 
ARENA, SAN ANTONIO SAHCABCHÉN, SAN NÍCOLAS, PUCNACHÉN, XCACOCH 10.00 

II. POR EL SERVICIO MENSUAL DE AGUA POTABLE EN COMERCIOS Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS.      156.00 

III. POR EL SERVICIO MENSUAL DE AGUA POTABLE A INDUSTRIAS. 354.00 
IV.POR EL SERVICIO DE CONEXIÓN (CUOTA ÚNICA)  826.00 
V. POR EL SERVICIO DE RECONEXIÓN (CUOTA ÚNICA) 146.00 

 
La cuota de este derecho será mensual y su pago deberá hacerse dentro de los primeros cinco días de 
cada mes siguiente. De lo contrario, se procederá al corte del servicio. 
  
DESCUENTOS Y SUBSIDIOS  
Este derecho podrá pagarse por anualidad anticipada, en cuyo caso se gozará de una reducción del 
10% cuando se pague durante el primer bimestre, y del 5% cuando el pago se realice durante el 
segundo bimestre del año que corresponda. Para efectos de los Jubilados, pensionados, senescentes 
o discapacitados se causará un descuento del 50% en los meses de enero, febrero, marzo y abril. 
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TRÁMITES Y SERVICIOS 
Agua Potable Casa Habitación 

Dependencia: H. Ayuntamiento de Calkini. 
Tramite y 
Servicios: 

Servicio Mensual de Agua potable Casa Habitación. 

No. de Registro: Es variable, a cada ciudadano se le asigna un folio distinto. 
Área Responsable: Dirección de Agua Potable. 
Responsable: C. Rene Antonio Cauich Piste. 
Cargo del 
Responsable: 

Director del Servicio Municipal de Agua Potable. 

Ubicación: Calle 18 entre calle 29 y calle 33, col. San Luis Obispo. 

Horario de 
atención: 

De Lunes a Viernes de 8 am a 3 pm. 

Teléfono: 996-96-1-14-57 

Objetivo de tramite: -Brindar adecuadamente de agua potable casa habitación al público que así 
lo solicite. 
-Hacer llegar el servicio de agua potable al mayor número de ciudadanos en 
la comunidad. 

Requisitos: -Nombre del usuario o número de contrato del servicio. 
-Presentar copia de recibo de pago anterior (opcional). 

Procedimiento: Presentarse a la dirección de agua potable para entregar la documentación 
requerida, para solicitar su presupuesto, posteriormente se realiza el pago 
en la dirección correspondiente y se le hace entrega su recibo de pago.  

Costo: El costo del servicio de agua potable se clasifica en cuatro tipos: 
 
-Calkiní con un costo de $ 48.00 pesos. 
-Bécal y Nunkiní  $ 46.00 pesos.  
-Tepakán $ 20.00 pesos. 
-Santa Cruz Pueblo, Xcacoh,Tankuché, Concepción, Santa maría, Isla Arena, San 
Antonio Sahcabchén, San Nícolas, Pucnachén con un costo de $ 10.00 pesos. 
 

Tiempo de 
respuesta: 

De Inmediato. 

Vigencia  o 
vencimiento: 

Mensual o Anual. 

Fundamentación 
legal: 

Ley de agua potable y alcantarillado del estado de campeche. 
-Titulo Primero ¨Disposiciones generales¨, Capitulo II ¨ sistema de agua 
potable y alcantarillado del estado¨ Articulo 6, Artículo 9. 
-Titulo Cuarto ¨Prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado¨, Capitulo II ¨Corresponsabilidad de los 
Usuarios¨ Articulo 77, Articulo 78., Capitulo III¨Cuotas y Tarifas¨ artículo 
88. 
Ley de Ingresos Municipio de Calkiní 2021 Artículo 2 Fracción XVI y 
Artículo 20. 
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Agua Potable A Comercios O Prestadores De Servicios 
Dependencia: H. Ayuntamiento de Calkini. 
Tramite y 
Servicios: 

Servicio Mensual de Agua potable a Comercios y prestadores de servicios. 

No. de Registro: Es variable, a cada ciudadano se le asigna un folio distinto. 
Área Responsable: Dirección de Agua Potable. 
Responsable: C. Rene Antonio Cauich Piste. 
Cargo del 
Responsable: 

Director del Servicio Municipal de Agua Potable. 

Ubicación: Calle 18 entre calle 29 y calle 33, col. San Luis Obispo. 

Horario de 
atención: 

De Lunes a Viernes de 8 am a 3 pm. 

Teléfono: 996-96-1-14-57 

Objetivo de tramite: -Brindar adecuadamente de agua potable a comercio y prestadores de 
servicio. 

Requisitos: -Nombre del usuario o número de contrato del servicio. 
-Presentar copia de recibo de pago anterior (opcional). 

Procedimiento: Presentarse a la dirección de agua potable para entregar la documentación 
requerida, para solicitar su presupuesto, posteriormente se realiza el pago 
en la dirección correspondiente y se le hace entrega su recibo de pago. 
 

Costo:  
 
-El costo por Servicio de Agua potable a Comercios y prestadores de 
servicios es de $ 156.00 pesos. 

Tiempo de 
respuesta: 

Inmediato 

Vigencia  o 
vencimiento: 

Mensual o anual. 

Fundamentación 
legal: 

Ley de agua potable y alcantarillado del estado de campeche. 
-Titulo Primero ¨Disposiciones generales¨, Capitulo II ¨ sistema de agua 
potable y alcantarillado del estado¨ Articulo 6, Artículo 9. 
-Titulo Cuarto ¨Prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado¨, Capitulo II ¨Corresponsabilidad de los 
Usuarios¨ Articulo 77, Articulo 78., Capitulo III¨Cuotas y Tarifas¨ artículo 
88. 
Ley de Ingresos Municipio de Calkiní 2021 Artículo 2 Fracción XVI y 
Artículo 20. 
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Agua Potable a Industrias. 
Dependencia: H. Ayuntamiento de Calkini. 
Tramite y 
Servicios: 

Servicio Mensual de Agua Potable a Industrias. 

No. de Registro: Es variable, a cada ciudadano se le asigna un folio distinto. 
Área Responsable: Dirección de Agua Potable. 
Responsable: C. Rene Antonio Cauich Piste. 
Cargo del 
Responsable: 

Director del Servicio Municipal de Agua Potable. 

Ubicación: Calle 18 entre calle 29 y calle 33, col. San Luis Obispo. 

Horario de 
atención: 

De Lunes a Viernes de 8 am a 3 pm. 

Teléfono: 996-96-1-14-57 

Objetivo de tramite: -Brindar adecuadamente de agua potable a Industrias. 
 

Requisitos:  
-Nombre del usuario o número de contrato del servicio. 
-Presentar copia de recibo de pago anterior (opcional). 

Procedimiento: Presentarse a la dirección de agua potable para entregar la documentación 
requerida, para solicitar su presupuesto, posteriormente se realiza el pago 
en la dirección correspondiente y se le hace entrega su recibo de pago.  

Costo:  
 
-El costo por Servicio de Agua a industrias es de $ 354.00 pesos. 

Tiempo de 
respuesta: 

Inmediato 

Vigencia  o 
vencimiento: 

Mensual o anual. 

Fundamentación 
legal: 

Ley de agua potable y alcantarillado del estado de campeche. 
-Titulo Primero ¨Disposiciones generales¨, Capitulo II ¨ sistema de agua 
potable y alcantarillado del estado¨ Articulo 6, Artículo 9. 
-Titulo Cuarto ¨Prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado¨, Capitulo II ¨Corresponsabilidad de los 
Usuarios¨ Articulo 77, Articulo 78., Capitulo III¨Cuotas y Tarifas¨ artículo 
88. 
Ley de Ingresos Municipio de Calkiní 2021 Artículo 2 Fracción XVI y 
Artículo 20. 
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Servicio de Conexión. 
Dependencia: H. Ayuntamiento de Calkini. 
Tramite y 
Servicios: 

Servicio de Conexión Cuota Única. 

No. de Registro: Es variable, a cada ciudadano se le asigna un folio distinto. 
Área Responsable: Dirección de Agua Potable. 
Responsable: C. Rene Antonio Cauich Piste. 
Cargo del 
Responsable: 

Director del Servicio Municipal de Agua Potable. 

Ubicación: Calle 18 entre calle 29 y calle 33, col. San Luis Obispo. 

Horario de 
atención: 

De Lunes a Viernes de 8 am a 3 pm. 

Teléfono: 996-96-1-14-57 

Objetivo de tramite: Alcanzar adecuados niveles de cobertura y de calidad de los servicios de agua 
potable para la población, como medio para mejorar los niveles de desarrollo y 
bienestar de la comunidad en general. 

Requisitos: En caso de persona Física: 
-Nombre del representante. 
-Copia de credencial de elector. 
-Comprobante de domicilio. 
-Copia de CURP. 
-Comprobante domiciliario catastral. 
-Título de Propiedad o constancia ejidal (Copia). 
En caso de persona Moral: 
-Copia de credencial de elector del representante legal de empresa. 
-Comprobante de domicilio. 
-Copia de CURP del representante legal. 
-En caso de renta, contrato de arrendamiento. 
-Comprobante domiciliario catastral. 
-Título de Propiedad o constancia ejidal (Copia 
 

Procedimiento: Presentarse a la dirección de agua potable para entregar la documentación 
requerida, seguidamente realizar el registro de sus datos en caso de cumplir 
con los requisitos, posteriormente se realiza el pago en la dirección 
correspondiente, si el ciudadano lo desea, se le expide una constancia que 
avale el contrato realizado si le expide comprobante pago. 
 

Costo:  
 
-El costo por Servicio de Conexión de agua (Cuota única) es de $ 826.00 
pesos. 
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Tiempo de 
respuesta: 

Inmediato 

Vigencia  o 
vencimiento: 

Hasta solicitar la cancelación del servicio. 

Fundamentación 
legal: 

Ley de agua potable y alcantarillado del estado de campeche. 
-Titulo Primero ¨Disposiciones generales¨, Capitulo II ¨ sistema de agua 
potable y alcantarillado del estado¨ Articulo 6, Artículo 9. 
-Titulo Cuarto ¨Prestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado¨, Capitulo II ¨Corresponsabilidad de los 
Usuarios¨ Articulo 77, Articulo 78., Capitulo III¨Cuotas y Tarifas¨ artículo 
88. 
Ley de Ingresos Municipio de Calkiní 2021 Artículo 2 Fracción XVI y 
Artículo 20. 

 
Diagrama de Flujo Procedimienoto de Cobro 

Dependencia 
Agua Potable 

Nombre del Procedimiento 
Recaudacion del derecho de Agua Potable 

 

 

 

  

Acude al modulo de 
cobro a realizar el pago 

del servicio de agua 
potable 

Se le informa al usuario el ultimo 
periodo pagado y la cantidad a 
pagar, según datos del sistema 

INICIO 

Recibe el pago, sella y 
firma los recibos 

oficiales y entrega un 
original al usuario 

Al finalizar el día 
realiza el corte de caja 
e imprime el reporte 

de cobros 

FIN 

Entrega al usuario el 
presupuesto para que 

conozca cual es su 
adeudo. 

Realiza el 
pago del 

servicio de 
agua. 

SI 

NO 
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Muestra de recibo de pago del servicio de agua potable. 
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Constancias de No Servicio 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Constancia de No Servicio 
Costo: $50.00 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES Duración del trámite: 
1 día 

PASO RESPONSABLES ACTIVIDAD Documentación requerida 
1 Ciudadanos en General Acude a las oficinas a solicitar la constancia. Copia del documento que 

avale la propiedad. (título 
de propiedad, escritura, 
constancia ejidal o recibo de 
catastro) 

2 Administrativo. Recibe la documentación y programa la 
verificación del predio. 

x 

3 Supervisor de personal 
operativo. 

Realiza la verificación del predio x 

4 Administrativo. Dependiendo del resultado de la verificación, si 
no cuenta con el servicio se procede a la 
verificación. 

x 

5 Administrativo. Envía la constancia a firma y la recepciona 
nuevamente. 

x 

6 Administrativo. Entrega la Constancia de No Servicio y su 
respectivo recibo, se solicita firme de recibido. 

x 

 
Constancias de No Adeudo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Constancia de No Adeudo 

Costo: $0.00 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES Duración del trámite: 
1 día 

PASO RESPONSABLES ACTIVIDAD Documentación requerida 
1 Usuarios del Servicio de 

agua potable. 
Acude a las oficinas a solicitar la constancia. Copia del recibo de pago del 

servicio 
2 Administrativo. Recibe la documentación que acredite el pago 

y verifica en el sistema que este al corriente 
con ello. 

x 

3 Administrativo. Si el usuario se encuentra al día con su pago se 
emite la constancia, de lo contrario se le invita 
a cubrir el monto de adeudo. 

x 

4 Administrativo. Envía la constancia a firma y la recepciona 
nuevamente. 

x 

5 Administrativo. Entrega la Constancia de No adeudo y se 
solicita firme de recibido 

x 
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Muestra de constancias 
No Servicio 
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No Adeudo 
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Reparación de Fugas 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

REPARACION DE FUGA 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

PASO RESPONSABLES ACTIVIDAD Documentación requerida 
1 Ciudadanos en General Reporte de fugas. x 

2 Supervisor de personal 
operativo 

Toma conocimiento de reportes los valora y los 
incluye en el programa de actividades. 

x 

3 Supervisor de personal 
operativo 

Comisiona al personal operativo indicándole la 
dirección de la fuga. 

Hoja de comisión 

4 Bodeguero  Suministra el material requerido y registra la 
salida de dicho material. 

Hoja de salida de material 

5 Personal operativo Acude a la dirección indicada, ubica la fuga, 
realiza la excavación y determina la valoración 
definitiva y se procede a la reparación. (en 
caso de requerir material distinto al 
proporcionado se solicita a la bodega) 

recibo de pago del servicio 
de agua potable (en caso de 
no contar con ello se le 
invita al usuario acudir a las 
oficinas a realizar el pago) 

6 Supervisor de personal 
operativo 

Si se requiere bacheo, realizar el reporte a la 
dirección de obras públicas para proceder al 
bacheo. 

x 

 

 

 

  
Recibir el 

reporte de 
fuga 

INICIO 

FIN 

El material 
es el 

indicado? 

SI 
NO 

Toma conocimiento de 
reportes los valora y los 

incluye en el programa de 
actividades. 

Comisiona al personal 
operativo indicándole 
la dirección de la fuga. 

Comisiona al personal 
operativo indicándole 
la dirección de la fuga. 

Suministra el material 
requerido y registra 
la salida de dicho 
material. 

Se procede a 
la reparación 

Realizar el reporte a la 
dirección de obras 
públicas para proceder 
al bacheo 

Requiere 
bacheo? 

NO 

SI 
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Reparación de Equipos de Bombeo 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

REPARACION DE EQUIPOS DE BOMBEO 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

PASO RESPONSABLES ACTIVIDAD Documentación requerida 
1 Bombero Reporte de la falla x 

2 Director  Toma conocimiento del reporte y lo incluye en 
el programa de actividades del personal de 
mantenimiento. 

x 

3 Equipo de 
mantenimiento 

Acude al lugar de la falla para realizar la 
valoración. 

Hoja de comisión 

4 Equipo de 
mantenimiento 

Solicita a la bodega el material requerido para 
resolver la falla.  

x 

5 Bodeguero – Director. Suministra el material requerido y registra la 
salida de dicho material. 
(En caso de no contar con el material realizar la 
solicitud a la dirección de administración) 

Hoja de salida de material. 
 
Solicitud de material. 

6 Personal operativo Se procede a la reparación y se informa a la 
dirección al término de ello. 

x 

 

Cloración. 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Cloración  
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

PASO RESPONSABLES ACTIVIDAD Documentación requerida 
1 Bombero Reporta la falta de cloro x 

2 Director  Toma conocimiento del reporte y lo incluye en 
el programa de actividades del personal de 
cloración. 

x 

3 Equipo de cloración Traza su ruta de cloración, acude y abastece 
cada uno de los centros donde se generó el 
reporte. 

Hoja de comisión 

4 Equipo de cloración  Realiza muestreo del Agua para certificar que 
se aplica de la manera correcta el cloro  

x 

5 Equipo de cloración Realiza su bitácora de cloración Formato de bitácora. 

6 Equipo de cloración Al final de cada mes genera su reporte mensual 
de cloración. 

Reposte mensual 
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PROGRAMA DE COMBATE A LA MOROSIDAD 
 

Este trabajo compara las políticas para el reforzamiento del pago implementadas por los organismos 
proveedores de los servicios de agua potable como respuesta a la morosidad en el pago de sus 
servicios. Las diferentes políticas para enfrentar el problema de morosidad en el pago se encuentran 
asociadas con el contexto institucional de cada localidad. Más importante aún, una alta morosidad en 
el pago se asocia con inadecuados arreglos institucionales que son sostenidos y fomentados por 
diversos actores sociales, incluidos los organismos proveedores, políticos locales y usuarios. 
Las personas se acostumbraron a no pagar el servicio o atrasarlo que ya ha ocasionado un problema 
grave en la cultura del pago del servicio de agua potable. La morosidad en el sistema del agua potable 
del municipio de Calkiní es un problema grave, que debe estar en el orden de un setenta y tres por 
ciento del padrón de usuarios. 
Una problemática de la dirección es no poder ejecutar la suspensión del servicio ya que todas las 
tomas domiciliarias están conectadas directamente a la línea de conducción o a la red de distribución, 
ante lo cual no se puede suspender el servicio a los morosos, porque de hacerlo se interrumpiría toda 
la línea, afectando a usuarios cumplidos. 
 

METAS 
Como meta principal la dirección de agua potable pretende reducir la morosidad de un 73% a un 20%, 
realizando una buena gestión de cobranza sin llegar a la suspensión del servicio  
 

PROPÓSITO. 
Generar una cultura de pago en los usuarios del servicio de agua potable, creando conciencia sobre la 
importancia del pago para brindar un servicio eficaz, constante y de calidad. 

 
INDICADORES 

 
Estrategia de cobro > número de morosos > número de pagadores 

 
Estrategias indicadores 

Notificación a usuarios morosos usuarios notificados > pago de usuarios 
notificados 

Campaña de cobro itinerante Zona visitada > número de pagadores 
Platicas de concientización sobre la importancia 
del pago de agua  

Total de participantes > pago de usuarios 
morosos 

Exhorto de pago a empresas e industrias Cantidad de empresas visitadas > cantidad de 
empresas que realizaron el pago 

Facilidades de pago por medio de la celebración 
de convenios 

Convenios realizados > cumplimiento de 
plazos. 
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CONCLUSIÓN 
 

Este manual contribuye un esfuerzo más del honorable H. ayuntamiento, para mantener actualizado 
su organismo Municipal de Agua Potable de Calkiní. 
Hoy en día toda organización pública debe contar con los documentos administrativos como son los 
manuales organizacionales y de procedimientos para eficientar el desempeño de sus funciones. 
 
Para que el manual tenga éxito deseado, es necesario realizar un curso de inducción en el cual se 
incluyan varios puntos importantes tales como: concientización, participación y trabajo en equipo, 
etc. que hacen posible contar con una mejor organización y desempeño de sus labores, pero también 
es necesario que los empleados de la dirección Municipal de Agua Potable de Calkiní tengan la 
iniciativa para realizar sus tareas y responsabilidades. 
 
La organización de este manual va a permitir que los participantes conozcan sus labores y se 
involucren más a fondo en las actividades, pero cabe recalcar que aunque la organización cuente con 
un manual, es difícil obtener los resultados deseados si los involucrados no ponen de sus parte. 

 

RECOMENDACIONES 
 

1. La dirección municipal de agua potable de Calkiní es un organismo de servicio público. Por su 
relación tan diversificada se presenta las siguientes sugerencias: 

2. Ser cooperativos entre ellos mismos. 
3. Trabajar coordinadamente para poder alcanzar los resultados esperados. 
4. Dar cursos de capacitación en temas como: calidad en el servicio y atención a los clientes, 

comunicación interdepartamental, trabajo en equipo, etc. 
5. Brindar la ayuda oportuna que requiera los usuarios. 
6. Actualización constante de los procesos. 

 

 


